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ORDEN de 18 de diciembre de 1970 por la que
se declara lesivo a los intereses del Estado Acuerdo
del Jurado Provincial de Expropiaciones de Baleares
sobre justiprecio de-la linca número 40/45, afectada
por el expedtL'nte «Expropiación forzosa de terrenos
para la ampliación del Aeropuerto de Palma de
M alZarea, segunda jase».

En el expediente de «Expropiación forzosa de terrenos para
ampliación cel Aeropuerto de Palma de Mallorca. segunda fase»,
figura con el número 40/45 una finca propiedad de doña FranciE;·
ca Ferragut Vanrel1 Que fué valorada por la Administr.aci~n,

(Ministerio del Aire) en 2.951.163,85 pesetas. El Jurado ProvIDclal
de Expropiación de Baleares, en sesión de 18 de marzo de
1970, dictó Acuerdo en el que justipreció la mencionada finca.
en 5.033.498,80 pesetas.

El - valor asignado por el Jurado a la finca citada excede
en más de una sexta parte del establecido por la Entidad expro
piante, por lo que se está en el supuesto previst.o ~I} el artícu
lo 126, párrafo segundo, de la Ley de ExpropIaclOn Forzosa.
a los fines de declaración de lesividad. Se da por otra parte
en el expediente infracción de los articulas 39, en relación con
el 43 y 52, número 5, de la mencionada Ley, al no haberse
valorado la finca con estricta observancia de los mencionados
preceptos.

En su virtud, el Consejo de Ministros, aceptando la propuesta
del Ministro del Aire y visto el informe de la Dirección General
de lo Contencioso d'el Estado, acuerda declarar lesiva a los
intereses del Estado (Ministerio del Aire) la resolución dictada.
por el Jurado Provincial de Expropiación de Baleares el 18
de marzo del año en curso, relativa al justiprecio de la finca
número 40/45, comprendida en el «Expediente de expropiación
forzosa de terrenos para 'ampliación del Aeropuerto de Palma
de Mallorca, segunda fase, a efectos de que se ejercite la opor
túnn aecién impugnadora ante la jurisdicción contencioso-admi
nistrativa.

Madrid, 18 de diciembre de 1970.

SALVADOR

ORDEN de 18 de diciembre de 1970 declarando lesivo
a los intereses del Estado Acuerdo del Jurado Pro
vincialde Expropiación de Baleares sobre justipre
cio de lit linca número 45/85, afectada por el expe
diente «Expropiación forzosa de terrenos para la
ampliación del Aeropuerto de Palma de Mallorca,
segunda fase».

En el expediente de «Expropiación forzosa de terrenos para
ampliación del Aeropuerto de Palma de Mallorca, segunda fase»,
figura con el número 45/85 una finca propiedad de dofia Franci&
ca Crespi Bibiloni que fué valorada por la Administración (Mi~

nistería del Aire) en 2.396.380 pesetas. El .Jurado Provincial
de Expropiación de Baleares, en sesión de 17 de enero de 1970,
dictó Acuerdo en el justiprecio de la mencionada finca en pe~

setas 3.255.462,75..
El valor asignado por -el Jurado a la finca citada excede

en más de una sexta parte del establecido por la Entidad expro
piante, por lo qUe se está en el supuesto previsto en el articu
lo 126, párrafo segundo, de la Ley de Expropiación Forzosa.
a los fines de declaración de lesividad. Se da por otra parte
en el expediente infracción de los articulas 39. en relación con
el 43 y 52. número quinto, dela mencionada Ley. al no haberse
val{.rr.do la finca con estricta observancia de los mencionados
preceptos.

En su virtud, el Consejo de Ministros, aceptando la propues~a
del Ministrd' del Aire y visto el informe de la Dirección General
de lo Contencioso del Estado, acuerda declarar lesiva a los
intereses del Estado (Ministerio del Aire) la resolución dictada
por el Jurado ProvinciaJ de Expropia_ción de Baleares el 17,
de- enero del año 'en curso, relativo al justiprecio de la finca
número 45/85. comprendida en el «Expediente deexpr.:>piéici<Jn
forzosa. de terrenos para ampl1ación del Aeropuerto d~ 1 alma
de Mallorca, segunda fase)). a efectos de que se ejercite la
oportuna acción impugnadora ante la jurisdicción o:ont':lncio'3o

, admilllstrativa.

Madrid, 18 de diciembre de 1970.

SALVADOR

ORDEN de 18 de diciembre de 1970 por la que
se declara lesivo a los intereses del Estado Acuerdo
del Jurado PrOVincial de Expropiaciones de Balea
res sobre justiprecio de la finca numero 46/91, afec
tada por el expediente «Expropiación de terrenos
para ampliación del Aeropuerto de Palma de Ma.-
llorca, segunda Jase». j

En el expediente de «ExpropiacIón forzosa de terreO,8 para
a.mpliación del Aeropuerto de Palma de Mallorca, ~egunda faSt».
fIgura con el número 46/91 una finca propiedad de don Jaim:e

Crespi Font que fué valorada por la Administración (Ministerio
del Aire) en 540.024,50 pesetas. El Jurado Provinci?l de" Expropia~

ción de Baleares, en sesión de 30 de enero de 1970, dictó Acuerdo
por el que justipreció la mencionada finca en 645.893,37 pe
setas.

El valor asignado por el Jurado de la finca citada excede
en más de una sexta parte del establecido por la Entidad expro
piante, por 10 que se esta en el supuesto previsto en el articu
lo 126, párrafo segundo, de la Ley de Expropiación Forzosa,
a los fines de declaración de lesividad. Se da por otra parte
en el expediente infracción de los articulos 39. en relación con
el 43 y 52, número 5, de la mencionada Ley,. al no haberse
valorado la finca con estricta observancia de los mencionados
preceptos. - ~

En su virtud, el Consejo de Ministros, aceptando la propuesta
del Ministro del Aire y visto el informe de la Dirección General
de lo Contencioso -del Estado, acuerda declarar lesiva a los
intereses del Estado (Ramo del Aire) la resolución dictada por
el Jurado Provincial de Expropiación de· _Baleares el dia 30
de enero de 1970, relativa al ,justiprecio de la finca número
46/91, comprendida en el «Expediente de expropiación forzosa
de terrenos para ampliación del Aeropuerto de Palma de Mallor
ca, segunda fase)}. a efectos de que se ejercite la oportuna
acción impugnadora ante la jurisdicción contencioso-administra
tiva.

Madrid, 18 de diciembre de 1970.

SALVADOR

ORDEN de 18 de diciembre de 1970 por la que
se declara lesivo a 'los intereses del Estado Acuerdo
del Jurado Provincial de Expropiaciones de Baleares
sobre justiprecio de la finca número 47/92. afectada
por el expediente «Expropiación forzosa de terrenos
para ampliación del Aeropuerto de Palma de Mallor
ca, segunda fase».

En el expediente de «Expropiación forzosa de terrenos para
at;npliación del Aeropuerto de Palma .de Mallorca, segunda fase)},
figura con el número 47/92 una finca propiedad de doña Micaela
Vidal Orell que fué valorada por la Adnüulstrac1ón (Ministerio
del Aire) en 2.460.609,03 pesetas. El Jurado Provincial de Expro·
piación de Baleares, en sesión de 9 de marzo de 1970, dictó
Acuerdo en ,el que justipreció la mencionada finca en 3.710.643.25
pesetas.

El valor asignado por el Jurado a, la finca citada excede
en más de una sexta parte del establecido por la Entidad expr~

piante, por lo que se está en el supuesto previsto. en el artícU
lo 126, párrafo segundo, de la Ley de Expropiación Forzosa,
a los fines de declaraci(m de lesividad. Se da por otra parte
en el expediente infracción de los' articulos 39, en relación con
el 43 y 52, número 5, de la mencionada Ley, al no haberse
valorado la finca con estricta observancia, de los mencionados
preceptos. .

En su virtud, el Consejo de Ministros, aceptando la propUesta
del Ministro del Aire y visto el informe de la Dirección General
de lo Contencioso del Estado, acuerda declarar lesiva a los
intereses del Estado (Ministerio del Aire) la resolución dictada
por el Jurado Provin¡;:ial de Expropiación de Baleares el 9 de
marzo del año en curso, relativa al justiprecio' de la finca núme
ro 47/92, comprendida en el «~xpediente de expropiación forzosa
de terrenos para ampliación del Aeropuerto de Palma de Mallor
ca, segunda fase», a efectos de que se ejercite la oportuna
acción impugnadora ante la jurisdicción contencioso-administra
tiva.

Madrid, 18 de diciembre de 1970.

SALVADOR

MINISTER10 DE COMERCIO
OR.DEN de 5 de enero de 1971 por la que se con~

cede a «Gabriel Mir MarIa» el régimen de repo~i
ciOn con franquicia arancelaria para lá importación
de alambre de acero inoxidable por exportaciones
previamente realizadas de mueUes.

'Ilmo. Sr.: Cumplidos. los trámites reglamentarios en·el expe-
iente promovido por la instancia de la Empresa «Gabriel M1r

MarIa» solicitando el régimen de reposición para la importación
de alambre de acero inoxidable por exportaciones previamente
realizadas de muelles,

Este Ministerio. conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Conceder a la firma. «Gabriel Mir Morla}). con domici
lio en Mahón (Baleares), calle Vassallo, número 51, el régi~

men de reposición para la ,importación con franquicia arancelaria.


